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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 454 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:   Yeniferth Liliana Henao Toro y otros 

DEMANDADOS:   Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, tres (03) de marzo dos mil veinticinco (2.025)  

 

A ID 112 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado de la parte actora aportó 

los certificados catastrales de los inmuebles signados con folio de matrícula Nos. 370-733818, 

370-733878 y 370-733886, de los cuales se correrá traslado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 444 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que los interesados 

presenten sus observaciones, a los AVALÚOS de los siguientes bienes inmuebles: 

 

 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

 

VALOR 

CATASTRAL 

 

CON 

INCREMENTO 

50% 

 

TOTAL AVALUO  

50% DERECHOS DE 

PROPIEDAD 

 

370-733818 

 

$68.791.000 

 

$103.186.500 

 

$51.593.250 

 

370-733878 

 

$8.810.000 

 

$13.215.000 

 

$6.607.500 

 

370-733886 

 

$8.810.000 

 

$13.215.000 

 

$6.607.500 
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Vencido el término anterior, vuélvase el proceso a despacho para lo pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 


